
 

 

D. JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POLÍTICA CIENTÍFICA DE LA UNIVERSIDAD 
DE CASTILLA-LA MANCHA, en uso de las competencias delegadas por el Sr. Rector Magnífico de la UCLM por 
Resolución de 04/04/2016 (D.O.C.M. nº 67, de 08/04/2016) en materia de Investigación y Política Científica, ha 
dictado la siguiente 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE CONTRATO LABORAL TEMPORAL 
Ref.: CONTRATO PREDOCTORAL                                      

 
 

ANTECEDENTES: D. LUIS MIGUEL PÉREZ CAÑADA, Investigador Responsable de la Ayuda ACCIONES A FINANCIAR CON PREMIO 
INTERNACIONAL ABDULLAH BIN ABDULAZIZ solicitaba el 2 de junio de 2017 la convocatoria de un Contrato Predoctoral con 
cargo a la citada ayuda, para colaborar en las tareas del mismo. 
Con fecha 2 de junio de 2017 y una vez estudiada y examinada la documentación correspondiente, se procedía a la convocatoria 
pública cuya Ref. CONTRATO PREDOCTORAL                                      
 
FUNDAMENTOS: Vista la propuesta de la Comisión encargada de resolver el Contrato Laboral Temporal que en su reunión del 
06 junio 2017 y tras analizar y valorar la documentación presentada por los candidatos, deciden proponer por unanimidad como 
titular a JAVIER RODRÍGUEZ MÉNDEZ quedando como suplentes Dª ESTEFANÍA ACOSTA ARMAS; Dª MARINA DÍAZ MARCOS; 
Dª ANA KUJERIC MORALES; Dª MARÍA LOMBARDI 
 
Por todo ello este Vicerrector tiene a bien dictar la siguiente  
 
RESOLUCIÓN: Por la que se concede el CONTRATO PREDOCTORAL con categoría P3 a D. JAVIER RODRÍGUEZ MÉNDEZ con .N.I.F.: 
43379951-L, y domicilio en C/ FÉLIX BENÍTEZ DE LUGO, 16. C.P.: 38470 LOS SILOS (SANTA CRUZ DE TENERIFE) telf..: 662244805 
con incorporación desde/con  EL 1 DE OCTUBRE DE 2017 HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 (prorrogable por dos años en 
función de las necesidades del proyecto) , con dedicación  150,00 horas/mes, con cargo a la orgánica 01160AS020, con destino 
en ESCUELA DE TRADUCTORES DE TOLEDO, y con las demás condiciones establecidas en la convocatoria. 
 
Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso Contencioso Administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Albacete,  en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución. No obstante, el interesado podrá interponer con carácter potestativo, recurso de reposición, ante este 
Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución. 
 
 

Y lo firma en Albacete en la fecha abajo indicada 
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POLÍTICA CIENTÍFICA 

 
 
 
 

Fdo. José Julián Garde López-Brea 
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